
CERTIFICADOS 170 BRIGADISTAS COMUNITARIOS POR LA DEFENSA CIVIL 

El día de ayer, 14 de marzo, en el teatro de Servitá, en la localidad de Usaquén, se llevó a 
cabo la cerƟficación de 170 Brigadistas Comunitarios, acreditación entregada por la 
Escuela Carlos Lleras Restrepo de la Defensa Civil Colombiana, en el marco del convenio 
con Alcaldía Local. 

Al evento asisƟeron el alcalde Daniel OrƟz, Mayor César Augusto Duarte Cárdenas, director 
de la Escuela y el edil Sergio Cáceres, quienes dirigieron algunas palabras de agradecimiento 
a los brigadistas comunitarios. 

 En su intervención, recordaron que, en los 136 barrios de Usaquén, tenemos diferentes 
escenarios de riesgo críƟcos como movimientos de masa, inundaciones, incendios 
estructurales y forestales, caída de árboles, entre otros.  

El Edil Cáceres, enfaƟzó que, el proyecto que se construyó de forma conjunta en los dos 
úlƟmos años, contó en su ejecución con el apoyo de la Junta de Verbenal (Defensa Civil), la 
profesional, Laura Vargas, enƟdades del CLGR-CC, la JAL e instructores de la Escuela de 
Capacitación de Funza. 

  Finalmente, recomendaron seguir con este proceso social, con el apoyo de la asignación 
presupuestal de la Alcaldía Local, fortaleciendo las capacidades de los brigadistas 
comunitarios que se cerƟficaron para la idenƟficación,  prevención, reducción del riesgo y 
atención oportuna de las emergencias, que se han incrementado, ante la exacerbación de 
la crisis climáƟca que intensifica los fenómenos meteorológicos extremos y lograr abrir 
nuevos cursos para capacitar a los brigadistas de las comisiones de emergencias, gesƟón del 
riesgo de desastres y cambio climáƟco de las Juntas de Acción Comunal y de los conjuntos 
de propiedad horizontal de nuestros territorios. 

Y , por otra parte,  los nuevos brigadistas señalaron en su intervención que, en una 
población de aproximadamente un millón de habitantes, contando la población flotante, 
como lo expresó el edil, se requiere miles de voluntarios acƟvos parƟcipando en la gesƟón 
del riesgo y la acción ambiental, como primeros respondientes y  brigadistas iniciales, 
adquiriendo competencias prácƟcas conƟnuas, aplicables en el entorno personal, familiar, 
barrial y laboral, cuya misionalidad es  salvar la vida, el patrimonio y el desarrollo 
sostenible. 

“LA GESTIÓN DEL RIESGO ES DE TODOS Y TODOS SOMOS CORRESPONSABLES”. 

(Ley 1523 de 2012). 

GFJ.  


